CONTESTACION DEL MINISTERIO DEMINFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES
A LA RESOLUCIÓN N°22/2025
EXPEDIENTE N°72/2025

NOTA NUMERO: NO-2025-42960121-GDEBA-DCJLMIYSPGP
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Noviembre de 2025

Referencia: Ex-2025-32754455- -GDEBA-DPTLMIYSPGP

A: Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo (Presidente HCD Jorge Javier de Marcos)

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a Usted con motivo de la Resolución N°22/2025 dictada por el Honorable Concejo Deliberante a su cargo con fecha 25 de Agosto del corriente año, solicitando al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires se efectúen las acciones necesarias para que de manera urgente, se finalice en la obra de “Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la Ciudad de 25 de Mayo”, en su etapa final la Estacion de Bombeo Automática y concluya el cerco perimetral, obra que fue licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, como asimismo se realicen las gestiones pertinentes con motivo de la reactivación de la obra de Desagüe Pluvia para el Barrio Sandalio.
Al respecto, toma conocimiento e intervención en el ámbito de su competencia las diferentes Dependencias de la Subsecretaría de Recursos Hídricos conforme PV-2025-42771935-GDEBA-SSRHMIYSPGP, PV-2025-42105834-GDEBA-DPHMIYSPGP, PV-2025-40720457-GDEBA-DTPMIYSPGP, PV-2025-41271069-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP e IF-2024-27752488-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP.
Se cumple con adjuntar a la presente nota los documentos mencionados.
Sin otro particular saluda atentamente.

Firma: Laura Maira Bono Directora, Dirección de Coordinación Jurídico Legal Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
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Providencia Número: PV-2025-40720457-GDEBA-DTPMIYSPGP
LA PLATA, BUENOS AIRES.
Viernes 7 de Noviembre de 2025.

Referencia: Ex-2025-32754455- -GDEBA-DPTLMIYSPGP

Dirección Provincial
Ing. Seiano Flavio
S/D

Por estas actuaciones se dirige a esta repartición, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, dando cuenta de la sanción de la Resolución Nro. 22/2025 de fecha 25 de agosto del corriente año.
Llamo a intervenir a esta Dirección Técnica de Proyectos, se toma conocimiento de lo actuado y se informa que, se ha realizado el proyecto de obra “DESAGÜES PLUVIALES BARRIO SANDALIO” – Partido: 25 de Mayo – Localidad: 25 de Mayo, la cual se licito, adjudicó y se inició la ejecución de la obra con aprobación del proyecto de Ingeniería Complementaria y de Detalle, por lo que se solicita, de compartir criterio la Superioridad, el pase a la Dirección Ejecutiva.

Firma: Gustavo Adrián Colli Director, Dirección Técnica de Proyectos Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.


Providencia Número: PV-2025-41271069-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Noviembre de 2025

Referencia: Solicitud del Honorable Concejo Deliberante del Municipio de 25 de Mayo, “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, Ex-2025-32754455- -GDEBA-DPTLMIYSPGP

Señor Jefe de Departamento:
Por el presente actuado se informa respecto de a la Resolución N°22/2025 del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, a orden 2°, relacionado con la obra “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, Partido de 25 de Mayo, Expediente EX 2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP y cuya ejecución esta a cargo de la empresa CONINSA S.A.
Atento a ello se informa que la obra tiene fecha de inicio el 08 de Agosto de 2024 mediante Acta de Replanteo a orden 38°. Por falta de liberación de la taza se labra el acta de neutralización con fecha 20 de Septiembre de 2024 y se reinicia el 24 de Febrero de 20525.Se ejecutaron los trabajos de excavación del cuenco reservorio, ejecución de alambrados perimetrales, falta ejecutar la cara este en su descarga de la EB (frente Laguna La Mulita), esto representa un avance del 31,88%.
A la fecha la obra se encuentra neutralizada desde el 01 de Julio de 2025 con motivo de ajustes en el proyecto ejecutivo.
Se eleva a conocimiento de esa superioridad y continuidad del trámite.

Firma: Mario Cesar De La Fuente Personal Profesional, Dirección Ejecutiva Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.


ACTA DE REPLANTEO

En la Ciudad de 25 de Mayo, a los ocho días del mes de Agosto de dos mil veinticuatro, estando presente por la Dirección Provincial de Hidráulica en su carácter de inspector, el Ingeniero Mario Cesar de la FUENTE y el Ingeniero Enrique José BOEsS, en su carácter de Representante Técnico de la empresa CONINSA S.A. se procede a formalizar el inicio de la obra: “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, Partido de 25 de Mayo, y cuyo contrato se acumula en el Expediente EX 2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP.
En prueba de conformidad se firman tres ejemplares en un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados.

Firman: Ing. Mario C. De La Fuente Inspector de Obras Dirección Provincial de Hidráulica y CONINSA S.A. Enrique José Boess Ing. Construcciones.


Número: IF-2024-27752488-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP.
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Agosto de 2024

Referencia: Acta de Replanteo “Desagües Pluviales Barrio Sandalio”, EX-2023-35664372- -GDEBA – DPTLMIYSPGP

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Firma: Luis Miguel Teran Personal Técnico Dirección Ejecutiva Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.


Número: PV-2025-42105834-GDEBA-DPHMIYSPGP
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Noviembre de 2025

Referencia: EX 2025 32754445 GDEBA DPTLMIYSPGP

Sr. Director Provincial:
Tratan estas actuaciones de la presentación efectuada por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, mediante la que da cuenta de la sanción de la Resolución Nro. 22/2025 de fecha 25 de agosto del corriente año, por la que se solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires se efectúen las acciones necesarias para que, de manera urgente, se finalice en la obra de "Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo", en su etapa final la Estación de Bombeo Automática.
Asimismo, se concluya el cerco perimetral, obra que fue licitada a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y se realicen las gestiones pertinentes con motivo de la reactivación de la obra de Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio.
Otorgado el trámite de rigor, en orden 31, la Dirección Técnica informa que, se ha realizado el proyecto de obra DESAGÜES PLUVIALES BARRIO SANDALIO" – Partido: 25 de Mayo - Localidad: 25 de Mayo, la cual se licito, adjudico, habiéndose iniciado su ejecución.
Por su parte, en orden 38/39 la Dirección Ejecutiva informa que la ejecución de la obra tramita por expediente EX 2023-35664372-GDEBA-DPTLMIYSPGP y está a cargo de la empresa CONINSA S.A.
Agrega que tiene fecha de inicio el 08 de agosto de 2024 mediante Acta de Replanteo adjunta a orden 38°.
Señala que, por falta de liberación de la traza, se labra acta de neutralización con fecha 20 de septiembre de 2024 y se reinicia el 24 de febrero de 2025. Se ejecutaron los trabajos de excavación del cuenco reservorio, ejecución de alambrados perimetrales, falta ejecutar la cara este en su descarga de la EB (frente laguna la mulita), representando un avance del 31,88 %.
Finalmente, refiere que a la fecha la obra se encuentra neutralizada desde el 01 de julio de 2025 con motivo de ajustes en el proyecto ejecutivo.
Con lo actuado, debiera, de compartirlo esa Superioridad, remitirse las presentes a la Dirección de Coordinación Jurídico Legal previa intervención de la Subsecretaria de Recursos Hídricos, para la prosecución de su trámite, conforme fuera requerido.
DEPARTAMENTO ASUNTOS LEGALES Y JUDICIALES.

Firma: Marisa Andrea Lescano Personal Profesional Dirección Provincial de Hidráulica Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y María Cecilia Foglia Jefa de Departamento Dirección Provincial de Hidráulica Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.


Número: PV-2025-42771935-GDEBA-SSRHMIYSPGP
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Noviembre de 2025
Referencia: C.EX-2025-32754455- -GDEBA-DPTLMIYSPGP

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN JURÍDICO LEGAL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Por las presentes actuaciones tramita la presentación efectuada por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, mediante la que da cuenta de la sanción de la Resolución Nro. 22/2025 de fecha 25 de agosto del corriente año, por la que se solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires se efectúen las acciones necesarias para que, de manera urgente, se finalice en la obra de "Desagüe Pluvial para el Barrio Sandalio de la ciudad de 25 de Mayo", en su etapa final la Estación de Bombeo Automática.
Atento a lo informado a orden 46 por el Departamento Asuntos Legales y Judiciales de la Dirección Provincial de Hidráulica, habiendo tomado conocimiento se remiten las mismas para su intervención y continuidad del trámite.
Sirva la presente de atenta nota de envío.

Firma: Nestor Fabian Alvarez Subsecretario, Subsecretaría de Recursos Hídricos Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.

